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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO, CON LA 

CATEGORÍA DE AUXILIAR, EN LA CONSEJERÍA DE TURISMO EN LONDRES. 

 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 4.1 de las Bases de la Convocatoria para ingreso como 

Personal Laboral Fijo, con la categoría de Administrativo, en la Consejería Española de Turismo en 

Londres, y a propuesta del Presidente del Tribunal Calificador, se aprueba y se procede a hacer 

pública la Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, indicando 

las causas de exclusión. 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de esta relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión.  

 

VºBº del Subdirector General de Gestión Económico-Administrativa y Tecnologías de la                                 

Información 

 

    José Manuel de Juan González 

      (firmado electrónicamente) 

 

 
EL SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 

P.D. Orden ITU/296/2025, de 21 de marzo (BOE del 27.03.2025) 
EL DIRECTOR GENERAL DE TURESPAÑA 

 
 
 
 

   Miguel Ángel Sanz Castedo 
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